RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008415, Ent. N° 6618/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2015, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) para presentar propuestas de trabajo para gestionar la Casa de Breve Estadía destinada a Mujeres en Situación de Violencia Doméstica con Riesgo de Vida en la Ciudad de Montevideo y con alcance nacional.”

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en el Diario “Oficial”,  Revistas Contacto y en la Página web Compras Estatales, con la antelación requerida; 
                                            2) que al acto de Apertura, celebrado con fecha 27 de agosto de 2015, se presentaron: Asociación Civil por la Integración, Asociación Civil Solidaridad y Asociación Civil Abriendo Nuevos Caminos, observándose que, la Asociación Abriendo Nuevos Caminos deberá presentar Anexo I, Anexo IV, Anexo V del Pliego Particular, así como antecedentes, la que estará sujeta al control legal posterior por la División Jurídico Notarial;
                                             3) que se adjunta documentación agregada por la Asociación Civil Por la Integración, en función del estudio de los currículums adjuntos;

                                              4) que se agrega dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13 de noviembre de 2015 por el que se aconseja adjudicar por mejor puntaje de acuerdo con el análisis técnico de la propuesta, a la Asociación Civil por la Integración;
                                     5) que consta Proyecto de Convenio a suscribir por el MIDES y la Asociación Civil por la Integración en el que se establece:
5.1) SEGUNDO. OBJETO: gestionar la Casa de Breve Estadía destinada a  mujeres que se encuentren en una situación de violencia doméstica con riesgo de vida en la ciudad de Montevideo y con alcance nacional;
5.2) TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
5.2.1) Obligaciones del Ministerio de Desarrollo Social: El Ministerio se obliga a transferir a la Asociación la suma de hasta $ 14:581.081, que hará efectivo en 3 partidas de hasta $ 4:847.027 cada una, abonándose la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del Convenio, la segunda al cuarto mes de iniciada la gestión, y la tercera partida al octavo mes de iniciado.

5.2.2) Obligaciones de la Organización: i) Cumplir con el Pliego particular así como con la propuesta presentada; ii) el equipo técnico que llevará adelante las propuestas, estará conformado por las personas presentadas en la propuesta; iii) control del cumplimiento de la propuesta.
5.3) CUARTO. PLAZO: 12 meses contados a partir de la suscripción, pudiéndose renovar por hasta un solo período de 12 meses, previo informe favorable de la gestión.
6) que se agrega Proyecto de Resolución adoptado por la Ministra de Desarrollo Social (en ejercicio de atribuciones delegadas) mediante el cual se adjudica, previa intervención del TCR, la referida licitación a la Asociación Civil por la Integración, por la suma de hasta $ 14:541.081 por el plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción del Convenio, pudiendo renovarse por hasta un período de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
7) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso Nº384 de fecha 8.7.2015, Inciso 15 MIDES, UE 002 -Dirección de Desarrollo Social-, Financiamiento 11 -Rentas Grales.-, Prog. 440, Proy. 501, Obj. Gasto 554, Total Nominal $ 1. Corresponde al Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el Convenio con la Asociación  Civil por la Integración, cometer a la Contadora Auditora ante el MIDES, la intervención del gasto de hasta $ 14:541.081, por el plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción del Convenio, así como su eventual prórroga, previo control de su imputación en el gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010), así como los restantes controles que correspondan;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y

4)  Devolver las actuaciones.
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